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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O15/2O2O

Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que Se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N47-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitorio' en

el municipio de z¡mapán; ubicada en varias localidades del Municipio de Zimapán, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contfatación de la obra objeto de este procedimiento de

contrátación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FATSE/GI-2O20-5 OO3-OO427, de fecha 08 de septiembfe de 2o2o, emitido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 28 de octubre
de 2O2O; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo Y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero

edificio Il-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas conStan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Po¡ít¡ca del Estado Libre y Soberano de
HiÉálgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

é Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadasrpor los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Pública/y Ordenam¡ento Territorial del Poder
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N47-202O

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa. es:

determina que la persona seleccionada pa ra

"Joha nan Reyes Escorza.,,

Con un plazo de ejecución de obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día lO de noviembre de 2O2O

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pa¡¡e Inregrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación oet contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en et que consta el análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vrgente.

El ¡icitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización det contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-gooo extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-8o-45, de Lunes a Viernes en horario de B:3o a .16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
29 de octubre de 2o2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para etectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No do otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
W.25 horas del día de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N47-2O20

Por la

Por la Dir

Por la Dir

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la D¡rección

'--:

Náiera Arq: Ana

á ¿."i¡rl.+ l" soPor.

raf. .-l&,á,

w

Un¡tar¡os

Por la Dirección

L.D. Paola os Barreto

Contraloría

l"*
Por la Secreta Públicas

Carrasco

eor el consejó coorá¡ná¿or Empresarial del Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

Estado de Hidalgo

No se Presento No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible dglgs Pueblos Indígenas

/ t/)(,y,
Arq. Arely Cazares Soto

Ex Centro Minero, Col- venta Prietá, Edific¡o No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,

Tel.: 01(I/1) 717 8OO0, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N47_202O

.. N9 s-e pJ,e-sqntó ...

Por los l¡citantes

M^+-&-t,T

.2.- José Santos Cruz Mendozá
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Julio Cesar García Y ázouez

/, I lúr2- -/
4. ,i;;¿Á;s"iro,,éiou,,n.n f y-"y"cotza

\_Z\---l-

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta p¡¡l¡óá á"1 n"io aá Fallo, relat¡va a ¡a
L¡citac¡ón Pública No Eo-soPor-N47-2o2o, correspondiente a la obra: construcción de cuartos Dorm¡tor¡o, en et mun¡c¡pio
de Zimapán; ubicada en varias localidades del Mun¡cip¡o de Zimapán, Estado de Hidalgo.
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a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en

.rii"utor ál fracción l,33 fracción t, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡s

>- ^z&---:

*.Tff-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

fállo ¿"1 pto".dimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Convocatoria N o. Ol5, l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen'para em¡tir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública a

precio un¡ta r¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, e1 día 28 de octubre de 2o2o, en las oficinas de la

Dirección de Precios unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

é""r"t.iiu áL ooru. públicas í ord¿;".i;¿ Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja,

á"'""i!r.-rt¡¿"i". - pá"r'*. km.'87.5, col. Venta Prieta, C.P.4208o, Pachuca de Soto,.Hidalgo con fundamento a

i"";;;;"ri;Éñ; ef 
"itióulo 

aa de ta iey de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

E.tláá á" giA.léoy 43 de r" R"gL;".t;,;-" óroced¡ó a elabórar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Fúül¡* fl". ¡O-éóÉOf -n¿Z-ZOZtj', para la adjudicación de la obra pública, C_onstrucción de Cuartos Dormitorio,

Lñ 
"i-nirni"¡p¡o 

á e Zimapán; uUi"ái" en vaiiás localidades del Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

los

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de

las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el.artículo 108 y el articulo

¿i A"lál"v áé óbás pu'bl¡cas y'servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42y 43desu reglamento y lo dispuesto en las bases de licitaciÓn.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados. con las Mismas para el

rtículo 44 parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposicion.es, el
EStadO de HidalgO en SU articulO 44, CUarto parrato.- Una VeZ neona la evalUaclon ue las pr ulJusrurur rE¡, sl

"áiiti"t. 
i".J¡"árc"ri d" 

"ntr" 
los licltantes, a aquel cuya prgpYglta resulte solvente, potqYg tg!1",^?9ll^olT:

;-toa criterios'de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones leoales. técnicas v..1
á"oñOri"á, óqueridás por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obli

resoect¡vas.

t.

t.1.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de.lapresente Lic¡tación,

;;; 
"-;,;;;rd..-fór-ta 

subsecretaiia de Programación y la Dirección Ge¡eral de pjogtqTulo-l 
.1: l"son autor¡zados por la Subsecrela a oe Programaclon y la urr euurur | \rEI ¡Yr dr uE r I ver or I rou¡vr I vw 'q I

Secretar¡a de Finanzas puOt¡cas-áe Gob¡erno"del Estado de Hidalgo, mediante el ofició \o. SEFINP-A- .\
FAISE/GI-2020-5003-00427 de fecha 08 de Septiembre de 2O2O r ll----\ ,/ T W

pa(a de
la

la convocatoria No.
obra pública, Construcción

Zimapán, Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N47-2o20, en
zimaDán; ubicada en var¡as

-$i

en el municip¡o de



DIRECCIóil GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROORAMAS DE OBRA

s..,.,",¡.¿.%llTl;fr1..::1.3.1..*f ,:g;t"rerrirorial
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT- 47-2O2O
Convocator¡a No . OlSl2O2O

1.2.- Que con fecha 12 de octubre.de 2o20, se publicó en el periódico o,f!9i91 de Hidalgo, asi como en la página
de internet s-obraspu blicas..hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.015/2020 la crial'se pone a disposiciónde los_ interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación p¡blic; Ño. ró 

-sbpor-ru ql ioiza, enrelació¡ a 1a ejecución .de.la obra pública: Constrúcción de- Cuartoi ooiritJr¡o, en el municipio átZimapán; ubicada en varias localidades del Municipio de Zimapan, estaao ae niaaigó.

1.3.- Las bases-de.la presente licit¿ción se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de lapublicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Octubre de 2020 a las 13:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro t4inero edificio ll-B planta alta, sitá
en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenciá del órgano dé
control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lisia de as¡stencia encontiándose
oresentes:

'1.- Julio César Garcia Vázquez
2.- José Ángel Torres Germán

1.6.- con fecha 23 de octubre de 2o2o a las 11:30 horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:

1.-.Julio César Garcia Vázquez
2.- José Santos Cruz Mendoza
3.- Johanan Reyes Escorza
4.- José Ángel Torres Germán

y Apertura
asi como i:\

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tá_nte cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública dél acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Octub¡e de 2O2O a las ll:3Ohorasr

ngun Licitante +s
2/tl

para r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del
de la obra pública: Construcc¡ón d€ Cusrtos

Pública No. EO-SOPOT-N47-2O2O. en
ataao

de Zimapán, Estado de Hidalgo.
el mun¡cip¡o de Zimapiánr ubicada en varias
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D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N47'2O2O

Convocator¡a N o. Ol5 l2O2O
1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

I.- Julio César Garcia Vázquez $1,876,070.26
93 dias naturales Intclo lu oe
noviembre de 2O2O y term¡nac¡ón 1O

de febrero de 2021.

2.- José Santos Cruz Mendoza $1,957.575.97
93 días naturales ¡n¡c¡o 1o de
noviembre de 2020 y terminación 1O

de febrero de 2O2O.

.t.- Johanan Reyes Escorza $1,860,002.58
93 días naturales ¡n¡c¡o 10 de
noviembre de 2O2O y terminación '10

de febrero de 2021.

4.- José Ángel Torres Germán $1,860.551.57
93 días naturales inicio 10 de
noviembre de 2O2O y term¡nación 'lO

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a rcalizat lal

ll.. Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan

ó ¿éséctian las proposiciones p;esentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Só"i"t.rir de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

l"ili"i zo v1z áe octubre d¿l2o2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1 -

Julio César'Garcia Vázquez,2.- José Santos Cruz Mendoza, 3.- Johanan Reyes Escorz€ y 4.- José Angel Torres

Cállá", irr" aéLi.iÁáiét cumpt¡m¡ento en los aspectos.legales,. técnicos y económicos. solicitados en las

bases de'licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y

."dr"a" p¿ii"t" de ía rey de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas p.1.."] Ei!._d9 
{"_ Tlqls,:

"já 
1""á¡á^ ill euátrr"¡OÁ de las Propuestas, ártículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

ki- -lt.'¡^ tó +"."¡.'""" I a la ll inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reqlamento en vigor obteniéndose los

. Causal No. 1

Réouis¡ta-iouis¡ta incorrectamente el documento 6'-6.1.- Capacidad Financiera

fallo de la convocatoria No.
de la obra pública, Construcción

limie.oto por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT'N47-202O. en
Dorm¡tor¡o, en el mun¡c¡pio de Zimapán; ubicada en varlas

Ex Centro Minero, col. Venta Pr¡etá, Ed¡ficio No 2-8 planta baja,

------\ Pachuca de Soto, Hgo., C P.42080.r- / rel.' 011771) 1t aooo, exr.8191

V / wwwhidálgo gob mx

r.N /l\ ,/

\/

Mot¡vo:

Zimapán, Estado de Hidalgo.



Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral.l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento á Ió
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer lá evaluación de las proposicióñé., 

"óiÍ¡J.iáque las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón, ..., tracc¡On s.- se 
"éilii"iiá 

q"é
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cadá uno de ellos reúna todos ioi
requisilos, las proposiciones. que cumplan con presentar. los documentos requeridos ." r""¡¡i¿n 

-J"á 
.uposterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión sé rechacen aque¡as qJe no sé

ajusten estrictamente a.los requisitos exigidos en las bases de l¡citación, fracción 4.- se analizará v é".ilii¿n lói
documentos que acreditan su existenciá legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta'a la técnica ;f.económica, así como a las. propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de 

"uaá 
i¡"¡t.ñtu, óÁ'\

fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de.la Ley, título cuarto, de las obras y serv¡cios po¡. 
"oniruto, \cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluac¡ón y;ájrddilñ ,\de las bases de licitación y s).- La proposición que no cumpla con uno o var¡os requisitos de ias 6""es seiá '\

desechada por no resultar solvente. \
Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta o"V 

t

Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible pár"-* óóniuliá 
'\

en el Periódico oficial d_el . Estado y en medio electrónico de la página áe ¡nternei i-
obra.spublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral s.- Para participar.- frácóon z.- poará óait¡c¡paren el procedimiento de.contratación, las personas físicas o.morales, en pleno gbce de sus derechoi, qñr;ú;;
los requ¡s¡tos establecidos.en Ia convocatoria v en lqs bases de licitaciónl (nrticulo s8-O; i;-lJy)-y;l;
convocatoria No. 15/202o de fecha 12 de octubre de 2o2o, para esta licitación se requiere un capital cóntable _,---mínimo de $45O.OOO.OO - -- -f

Fundamento: l_lv
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral t
,2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la profosióión s¡n pórluióio ae \

,/a ageotación que.se haga de los documentos en la presentación. apertura y revisióh cuantitaiivá-y !ue tós
1 / rcciba para su.revisión cual¡tat¡va y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se 

"n"úuriir" "nl/ atguna oe las slgulentes causales, tracc¡ón 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
/ a) - no cumpla con_uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación

/ en el capitulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de Adquis¡ción de las bases,2.i.- Consulta. rraccióny' 1.'La convocator¡a se encuentra disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio

/,C

DIRECCIÓN GEÍIIERAL DE ADMTT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.","t",¡.¿33liijx3f;;.t::1t3,hl:f.jff,orerriror¡al
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

o, EO-SOPOT-N47-2O2O
Convocatoria fl o. O15l 2O2O

No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
s¡guiente causa:

El licitante presenta los balances generales, con estados de situacion financiera auditados de los dos años
anteriores 2018 y2019 como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al
31 de diciembre de 2o19 incluye un capital contable de $230,6é6.13, el cual es insuficientj para cubrir el capital
contable que se requiere de $450,ooo.oo, en la convocatoria No. 15/2020 de fecha 12 de octubre de 2ó2o,para esta l¡c¡tac¡on.

electrón¡co de la página de ¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx (artículo737 de la Ley) y Numéral 5.- para

r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del proc{
:ación de la obra pública: Construcción de Cuanos
lip¡o de Zimapán, Estado de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N47.2O2O, en
el mun¡cip¡o de ZimapiáD ubicada en var|as
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miénto por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N47'2O2O

Convocator¡a Jl o. O15l 2O2O
part¡cipar.- fracción 2.- podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en

pf"ñó'óo". áe sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en la,s bases de

ñiiir"¡dñ. tnñórlo ss Oe la Leyj y en la convocatoria No. 15/2020 de fecha 12 de octubre de 2o2o' para esta

licitación se requiere un capital contable mínimo de $45O,OOO'OO

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras.Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del

n"glárLñi" unt"s invocado:ase considera caúsas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (".), requeridas por la convocante

Resolución: por el motivo y fundamento derivado de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta proposición

üñ?.=élu"nte v desecÉada para la adjudicación del contrato correspondiente'

11.2.- José Santos Cruz Mendoza

Causal No. 1

El l¡citante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta comprom-iso de la proposición, así como el E-

i. piáC¡o un¡t'ar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El icitante, oferta un importe total de su propos¡c¡ón que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

u,n Z.iAX,'e" relación á la asignación piesupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo. lV.- Evaluación y Adjudicación,

Ñrráiáfl.- ói¡térlor p"iu la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

oue ácred¡tan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

il;;;";t" ;";lí.- i-.1,-"1 capítulo lV.- Lvaluación v adiudicación de las bases de licitación, f) - Que el análisis'

"ll"Jó 
á ¡n1ágr.ó¡On cje los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡Ón

á;ü.; óié""rt"^ t"r tiabaibs; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción.10'- Oq9 ]?:-?r?:io^:
pr >s'por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

de la zona, v puedan ser pagados por la convocante., y puedan ser pagados por la convocante.

óÉ.o:*áffiaua a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV-- Evaluación y adjudicación;

numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

piopr"itor por el licitante no sean aceptables, es decir, que.no s-ean acorle¡ con 
119 9on!i9i9l-":yiS-:.1t^::^"i:i

il"i"ááo AL l. zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitar¡os propuestos por

"il¡"¡i.Ñ" "".*n áceptables, es decir, no sean acordes con l4l condiciones vigentes de la zona o región en

s/rl
por Licitación Pública
o, en el municipio de

No. EO-SOPOT-N47-2O2O, en
zimaDán; ub¡cada en varias

!,\
\

Y

fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No 2-8 plante baja,

,..2-\ Pachuca de Soto, Hgo., c P 42080,
j- I --tr el., 01 01t) 717 8000, ex l. 8191
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) wwwhidalso.sob mx
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zimapán, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Convocatoria No. O15|2O2O
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el impone total de la propuesta económica. sea mayor al importe dl'el
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de ósta licitatión. por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante ho cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá coniiderar, entre otros, tos iiguientéi
aspectos:

ll.- Que ios precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la propuesta tota l.

Y el aniculo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución:.Por el motivo y fundamento derivado de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.3.- José Angel Torres Germán
Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

1..

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

EFc0303

Analiza incorrectamente el precio unitario
eslruclura.

Acero de refuerzo en estructura diámetro #3, f,y= 4,2OO kglcm2,
habilitado, armado, traslapes, ganchos, silletas y desperdicio

4L
Clave

EFCO283

Descr¡pc¡ón del concepto

Cimbra de contacto acabado común en losa. incluve: itado, cimbrado, descimbrado.

fallo de la coñvocator¡a No. O15/2O2O, Públ¡ca No. EO-SOPOT-N47-2O2O, en
Z¡mapán; ub¡cada en varias

proposición 
\

\\

Descripción del concepto

¡ncluye: suministro,

ya que omite considerar andamio para la colocación en

n de la obra pública: Construcción oe
de Zimapán. Estado de H¡dalgo.

en el municip¡o de

ve
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N47'2O2O

Convocator¡a No. O15. l2O2O

chaflanes, (... )

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera tr¡play de 1.22x2.44 m de 16 mm una cara

;;; ;; ó"ióó a" $76.aalmb que se utiliza para una cimbra con acabado aparente, el cual no aplica va

ór.i ü 
"iñL-"Í¡"á"ióñ 

d"i 
"on""pto 

establece que la.cimbra es acabado común

. ÁJár¿., ornite considerar andamio para su habilitado y colocación en losa

\

Clave DescriPción del concePto \
EFCO685 sumin¡stro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex lavable" , \,

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para la mezcla del sellador \
"iÁii¡"ó 

s i i. ¿o"de son cinco tantos de agua por uno de sellador "\\
\

\,\l
Clave Descripción del concePto \

EfCo724 lmpermeabilización acabado aparente con gravilla cofol ¡e¡9cEa,-incluve: 
limpieza

previa de f" .rütl"¡", áplicación de primario-asf altico, calafateo de grietas,.. 8 años de

garantía por escrito, materiales,mano de obra y herramienta 
/-

o Analiza incorrectamente et precio unitario ya que om¡te considerar material para calafateo de grietas' 
"l ( \/

como se solicita en la especificación del concepto a \

UIAVE

EFCOT4O

DescriPción del concePto

Sumin¡stro y colocación de cancelería de aluminio natural

andamios, jaladera, materiales, mano de obra y herram¡enta'

o Analiza ¡ncorrectamente et precio unitario ya que omite considerar andamio

se solicita en la especificación del concepto'

3"..., trabajo terminado,

para su colocación, como
l'W,

1

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo tV.- Evaluación v na¡rJüáciOni numel"l 1O.-. briterios dá evaluación económica; fracción l- La

evatuación se hará de 
"ontoiliüál-.1 

rn.üo-norrn"tiuo estabtecido pg,,g): ll,t".y 9:-9Plr...l^11?],^:lt^l
E:ii,Y:#'iñffid#J; l". üi;.i'"o.iu 

"]É.i9Jó 
Jó pr¿'rgo,v su Reóramento' r)::,ll^-c."!:.lv;:l:llY1"l:ll

1/tl
r el fallo de la convocatoria No.

n de la obra pública, constru
de Zimapán, Estado de Hidalgo.

Iq¡eFto por Licitación Pública
Dormitor¡o, en el municipio de

No. EO-SOPOT-N47-202O, en
Zimapán; ub¡cada en var¡as

Venta Prieta, Edificio No.2_8 planta báia,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080,

Tel..01 (71) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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No. EO-SOPOT-N47-2O2O
Convocator¡a No , O15,|2O2O

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los asoectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
prop. uesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su neEjlamento, f).- así como de
los cr¡ter¡os de evaluación establecidos y causas para desechar la proposióión, y j).- ló establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de ioi precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establécido en el capítulo terceró y
demás_ relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabájo, haciendo un desglóse detallado ¿et elerneÁió\
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se añalice detalladamente. \
También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los l\
efectos de la.Ley y este Reglamento, se consideraré como precio unitario el importe de la remuneración o pajo ü \
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al provecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos diiectoi r
correspondientes al concepto de trabajo (...). \,
Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os para un trabajo det"rr¡nado, \
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de loé
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particJlares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
establecido en este reglamento, (...).

la evaluación económica de
caoa documento

acuerdo con lo

8/tl
el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2O, del proc(
ción de la obra pública: Construcción de Cuanos

lbl¡ca No. EO-SOPOT-N47-2O2O, en
munic¡pio de Zimapán; ubicada en varras

. En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:4./
J/ tl.- tl incumpl¡m¡enro de las condiciones (...) económicas, (...).,

/ Resolución:.Por el motivo y fundamento derivado de ta causal Nos. 1, es procedente decretar, e
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond

de Z¡mapán, Estado de Hidalgo.

ü?
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de obras Públicas Y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Convocatoria N o. Ol5 l2O2O
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,

como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Johanan Reyes Escorza

Motivo y Fundamento
Eiilcnant-e, f -.lonan.¿n Reyes Escorza, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en tos casos que como iausas de desecho se incluyen en. el capítulo lV - Evaluación y

ádiud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

;;;;",i;., á" l; piopos¡c¡ón, y en base a lo que establece el artículo 44 primero. y. segundo párrafo de la Lev

de Obras i¡Ut¡cas y Servicios Éelacionados cón las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como Ia sección lll

"u"iuá"¡én 
áé lái piopu".tus, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso n, fracó¡ón la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1'- Johanan Reyes

Escoza, resultá sólvent" por reunir laé condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

óónuo"ánt". y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

éi,eb-o,oO2sb iun .¡ll¿n ochocientos sesenta mii dos pesos 58/1oo M.N.) sin incluir el I.V'A. v un plazo de

ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
ñ=:r lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cqal se le

.áiuai"á el 
"ontrato 

de la obra públiia a precio unitar¡o de esta lic¡tación pública es: Johanan Reyes Escorza,

;;i rñ; las'conaic¡ones legales, téchicas y. económicas requeridas por la. convocante, y garantizar

iu1¡ria"toi¡ur"nte el cumplimie-nto de las obligabiones respectivas con el monto de $1,860,002.58 (Un millón

ó"-t'óó¡*i.. r"rénta mil dos pesos 58/1OO M.Nl sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

{.- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

uii m-o"t.T .5B (Un millón' ochocientos sesenta mil dos pesos 58/1OO^M.N.)sin incluir el LV-A. y un

pi.iJ á" 
"¡áór"¡é|r-¿" 

Se di"r naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de Octubre del 2020 previa

entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante ad judicatario .del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

;i;lig;-;fi ibt;ñ 
"l 

pl..o otablecido por lá Ley de O,bras Públicas y Servicios Relacio.nados con las M¡smas

É.iJél trtr¿ó á"giA.igo y su Reglamenio y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes
Centro M¡nero,

se verificarán en la Dirección General de nistración de Programas de Obra, sita en Ex-

Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - km.87.5, Col. venta Prieta, C.P.42080,

el fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

imiento por Licitación Pública No. EO-SOPoT-N47-2o20, en
Erñitorió. en el municipio de Zimapán; ubicada en varias

/ Ex cenüo tvinero, col.( *'7
la Oaja,
42080,
xt.8191

2-8 planta

)o.,C.P.4:
80OO, ext

{o. 2-8
r, Figo.,
717 80(

de Zimapán, Estado de Hidalgo.

e/rl
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Convocatoria No. O15.|2O2O
Pachuca de soto. Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Púb¡¡cas y Ordenamiento Territorial.
ello con.fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial. del poder
Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emite
D¡rector General de Admin¡strac¡ón

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

Servidor
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

D¡rector de Prec¡os Unitar¡os

1

\

w
V

de la S.O.P. y O,T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

I para

es 
fgt
ti
IIq
I

el fallo de la convocatoria No. O15/202O, del Procedimiento pol
crón de la obra pública: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡tor¡o,.,
?io de Z¡mapán, Estado de Hidalgo. /.

trP]üór+-Fúbli cá No. EO-SOPOT-N47-2O2O, en
sl mun¡c¡pio de Zimapán; ubicada en varias
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Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo de! Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N47-2O2O

Convoc€toria I{ o. OlEl2Oi2O

\

\\

q
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tt/tl
No. OI5/2O2O, del Proced¡miento por Licitación Pública

Construcción de Cuanos Dormitorio en el municioio ds
de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-N47-2O2O, en
Zimapán; ubicada en varias

Ex Centro Mi¡ero, Col. Venta Pr¡ete. Ed¡ficio No. 2-B plántá bai€,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (n1)717 8OOO. ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

Evaluó

Arq. Salvador Balde¡as González
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